
        
   

CONSORCIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS
Y SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

ANUNCIO

La Junta General del Consorcio de Prevención, Extinción
de Incendios y Salvamento de la Provincia de Sevilla, en
sesión ordinaria telemática celebrada el 21 de diciembre
de  2022,  acordó modificar  la  sede  de  los  órganos  de
gobierno,  dirección  y  administración  del  Consorcio  de
Prevención,  Extinción  de  Incendios  y  Salvamento  de  la
Provincia  de  Sevilla,  quedando  fijada  en  el  Centro
Operativo  de  Emergencias  de  la  Provincia  de  Sevilla
(COEPS), localizado en el Km 13 de la carretera Sevilla-
Utrera,  41500  Alcalá  de  Guadaíra,  sin  que  tenga  el
carácter de modificación de los Estatutos del Consorcio.

La Secretaria General, María García De Pesquera Tassara,
en la fecha de la firma electrónica.
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